
  

           AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
 ___

MARÍA PÉREZ-HICKMAN MUÑOZ, SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE ALICANTE,

C E R T I F I C A :

Que, la Mesa de Contratación, en la reunión celebrada el día 18 de noviembre 2020, dictaminó el expediente que 
se dirá, en el que adoptó la resolución que copiada íntegra y literalmente figura a continuación:   

“4.- APERTURA DE LOS SOBRES “DOCUMENTACIÓN” Y “PROPOSICIÓN: CRITERIOS CUANTIFICABLES 
MEDIANTE  LA MERA APLICACIÓN  DE  FÓRMULAS”  DEL  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  CONVOCADO  PARA 
CONTRATAR LOS “SERVICIOS FUNERARIOS DE CARÁCTER SOCIAL O EXCEPCIONAL”. (EXPTE. 60/20).

 Nº de Expediente 60/20

Título Abreviado Servicios Funerarios Carácter Social o Excepcional

Órg. Contratación Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alicante

Unidad Promotora SERVICIO DE ACCIÓN SOCIAL

Procedimiento
Abierto  sujeto  a  regulación 
armonizada

Modalidad Contrato Servicios

Tipo Tramitación Ordinario Forma Adjudicación Único criterio precio

CPV
98.371000-4 Servicios funerarios.

Valor Estimado 246.055,32 € Tipo Impuesto IVA 

Presupuesto de 
Licitación

82.018,44 € ( IVA no incluido ) Tipo Impositivo 21% 17.223,87 €

Total (impuestos 
incluidos)

99.242,31 € (IVA incluido)

Lotes NO 
Plazo Ejecución / 
Fecha prev. fin Ejec. 

2 Años a partir del 01/10/20 + 3 
Prórrogas de 1 año cada una

Según  el  certificado  del  Registro  de  Entrada  de  Ofertas,  se  ha  presentado  la  proposición  relacionada  a 
continuación.

Por el Presidente y la Secretaria de la Mesa de Contratación se procede a la firma del “documento de solicitud de 
apertura del sobre electrónico” a continuación, por la Secretaria de la Mesa, a la apertura del sobre electrónico y por los 
miembros de la Mesa a la calificación de la documentación presentada, con el siguiente resultado:

Proposición
nº Licitador Defectos:

Única ASV FUNESER, S.L.U. Ninguno.

Seguidamente se procede a la apertura del sobre electrónico “PROPOSICIÓN: CRITERIOS CUANTIFICABLES 
MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS”, con el siguiente resultado:
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Firmado por: MARIA PEREZ HICKMAN MUÑOZ
Cargo: JEFE/A DE SERVICIO DE CONTRATACION 
Fecha: 24-11-2020 10:08:40

Firmado por: MANUEL VILLAR SOLA
Cargo: Concejal de Contratación
Fecha: 24-11-2020 10:22:02

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección
https://contratos.alicante.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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https://contratos.alicante.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
https://contratos.alicante.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=3462021faea4b55f


Proposición
nº Licitador

Precio unitario ofertado por 
“Servicio funerario”

(IVA incluido)
Defectos

Única ASV FUNESER, S.L.U. 605,00 € Ninguno.

Se constata que la proposición no contiene valores anormales o desproporcionados.

A la vista de ello y de conformidad con lo establecido en los artículos 150 y 326 de la Ley 9/2017, de 8 de  
noviembre, de Contratos del Sector Público, la Mesa acuerda:

Único.- Al ser único criterio el precio, proponer al órgano de contratación la clasificación de la única proposición 
presentada y admitida con el siguiente resultado:

Orden LICITADOR

Única  ASV FUNESER, S.L.U.

Una vez se presente por el único clasificado la documentación que le requiera el órgano de contratación, se 
emitirá informe técnico por el órgano gestor sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos como solvencia.”

Para que conste y surta los efectos procedentes, con la advertencia del art. 206 del RD 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente, extiendo la presente, de orden 
y con el visto bueno del Sr. Presidente.
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Firmado por: MARIA PEREZ HICKMAN MUÑOZ
Cargo: JEFE/A DE SERVICIO DE CONTRATACION 
Fecha: 24-11-2020 10:08:40

Firmado por: MANUEL VILLAR SOLA
Cargo: Concejal de Contratación
Fecha: 24-11-2020 10:22:02

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección
https://contratos.alicante.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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